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Quito, D. M.2 de enero del 2.008 

Señor 

MANGIA SISALEMA JOSE FRANCISCO 

Presente. 

De mis consideraciones: 

Por la presente me permito ponerle a su conocimiento que la Junta General de Socios de 
La Compañía REDES éz TELECOMUNICACIONES REDCOM CIA. LTDA, 
celebrada en esta misma fecha; y, en observancia a lo previsto en el Articulo Décimo 
Noveno del Estatuto Social de la Compañía, resolvió por unanimidad de sus miembros, 

designar a usted, PRESIDENTE de la referida compañía, para el período CINCO 
AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito. 

Sus principales deberes y atribuciones se encuentran señalados en el Articulo Vigésimo 
de los Estatutos Sociales, constantes en la escritura Pública de Constitución de la 

Compañía REDES £  — TELECOMUNICACIONES REDCOM CIA, LTDA, otorgada 
ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de junio del 2.007 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de octubre 
del 2.007. 

Al hacerle conocer de esta acertada designación, aprovecho la oportunidad para 
designarle éxitos en sus funciones. 

Sírvase expresar su aceptación al pie del nombramiento que antecede.     
    

JAYA PACHECO RODRIGO AGUSTIN 
SECRETARIO AD- DOC 

Yo, MANGIA SISALEMA JOSE FRANCISCO, de nacionalidad ecuatoriana, 
portador de la cédula de ciudadanía No. 170878601-S, declaro que en la ciudad del 
Distrito Metropolitano de Quito, en esta fecha 2 de enero del 2.008, ACEPTO el cargo 
deferente PRESIDENTE de la COMPAÑIA REDES £  TELECOMUNICACIONES 
REDCOM CIA. LTDA., y me comprometo a cumplir mis funciones en forma legal. 
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